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ítokfm ©ficta 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertar-een los BOLETI>ES OFICIALES se han de mandar 

(IGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editoiés de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricioncs en Madrid en las oGcinas del BOLETÍN. 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertaran 
o f i c i a l m e n t e : asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, q u e dimane de las 
mismas? pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
dóla Reina de las Espartas. A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede la pensión 
de 4000 rs. anuales á doña María Anto
nia y doña María del Carmen Cappa, hi
jas del finado don Rafael Cappa, Capitán 
graduado que fué y Sargento mayor de 
plaza, como premio á los distinguidos 
servicios que prestó durante su dilatada 
carrera militar, y en atención á la or
fandad y miseria en que aquellas se en
cuentran. 

Art. 2.° Esta pensión tiene el carác
ter de vitalicia y trasferible entre las dos 
hermanas. 

Por lanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, (Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das, sus partes. 

D do en Palacio á veintinueve de 
marzo de mil ochocientos sesenla y cua
tro.—Yo la Reina.—El Ministro "de la 
Guerra, José María Marchesi. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
>' la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espaoas. A todos los 
qua la presente vieren y entendieren, sa-
oed: que las Cortes ban decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Articulo tínico. Se concede 4 doña 
Josefa Chacón, hermana del Teniente 
General don Pedro Chacón, Ministro que 
fué de la Corona y Senador del Reino, la 
pensión aijual de 8000 rs. 

Por lauto. 
-Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicas, Gefes. Gobernadores y demás 
r : 2 I J ; 

Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la "presente ley e n l o 
das sus parles. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
marzo de mil ochocientos seseóla y cua
tro —Yo la Reina.—El Ministro de la 
Guerra, José María Marchesi. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 1.° 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de las esposiciones dirigidas á este Mi
nisterio por las Diputaciones provincia
les de Santander y Guadalajara, solici
tando queden sin efecto los nombramien
tos de Consejeros de núm ;ro y supernu
merarios, hechos por Reales ordenes de 
17 de diciembre último. 

Vistos los informes de los Gobernado
res de ambas provincias sobre esta re
clamación, en los que manifiestan la cir
cunstancia de haberse hecho tales nom-
bramienlos cuando estaban disuellas las 
Diputaciones, y la necesidad que existta 
á la sazón de que hubiera el número su
ficiente de Consejeros para verificar las 
operaciones preliminares de la quinta y 
otros servicios perentorios: 

Visto el párrafo quinto del art. 55 
déla ley de 25 de setiembre de 1865 , 
que atribuye á las Diputaciones provin
ciales la facultad de proponer en lerna 
los individuos que han de ocupar las va
cantes que ocurran de Consejeros pro
vinciales, y el art. 65 de la misma ley, 
en el que se dispone que para reemplazar 
á los Consejeros en ausencias, enferme
dades, recusaciones y sensaciones, el 
Gobierno podrá nombrar, a propuesta en 
lista triple de la Diputación, un número 
do Consejeros >npernuineraríos igual al 
de los efectivos: 

Considerando que la ley para el go- | 
bierno y administración de las provincias, 
se promulgó en 25 de setiembre último, 
y que desde el momento que apareció en 
los periódicos oficiales, fueron obligato
rias lodas sus prescripciones: 

Considerando que los nombramientos 
de que se trata, hechos en 17 de diciem
bre, por el mero hecho de serposieriores 
á la promulgación de la referida ley, 
adolecen de un v i c i o de nulidad que.no 
bastan á subsanar las circuslancias espe
ciales en que se hicieron; 

S. M.. oido el Consejo de Estado en 

Eleno, y conformándose con su dictamen, 
a lenido á bien mandar queden sin efec

to los nombramientos de; los Consejeros 
de número y supernumerarios á que se 

refieren las solicitudes de las espresadas 
Diputaciones, las cuales deberán inme
diatamente hacer las propuestas que cor
responden para la nueva provisión de 
aquellas plazas. Es asimismo la voluntad 
de S. M. que esta decisión se tenga pré
senle cuando se resuelvan todos los ca
sos que existan de la misma naturaleza. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
abril de 1864.—Cánovas.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

J U N T A G B N E U A L D E E S T A D Í S T I C A . 

Operaciones censales. 

La subasta que debía celebrarse el 
25 del corriente para continuar la publi
cación del nomenclátor, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el nú
mero 79 de la Gaceta, correspondiente al 
19 de marzo, se suspende por ahora. 

Lo que se avisa oporlunamenle para 
conocimiento del público. 

Madrid 12 de abril de 1861.—El Yi-
ce-presidenle, Alejandro Olivan. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MAURID. 

Sección de Fomento.—Obras públicas.—Nego
ciado i,°—Número 196. 

En virlud de lo dispuesto por Real or
den de 16 de julio último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 6 del mes 
de mayo próximo venidero, doce de la 
mañana y salón de sesiones de la Dipu
tación provincial, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 
una carretera de tercer orden desde Po
zuelo de Alarcon á la estación del mis
mo nombre en el ferro-carril del Norte. 

El acto se celebrará en los términos 
prevenidos en la inslruccion de 18 de 
marzo de 1852, aale mi autoridad, ha
llándose de manifiesto en la Sección de 
l ; o í a -nid de este Gobierno, para conoci
miento del público, el presupuesto, pla
no, memoria y pliegos decondicione^ fa=-
cultativas y económicas que han de regir 
en la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados exaclamen-
te al modelo que se insería á continua
ción de este anuncio. 

La canlidad que ha de consignarse 
previamente para poder tomar parle en 
la subasta será la de 8774|rs.. 5 por 100 
de tos 174.786 rs. 78 cents, á que as 

ciende el presupuesto, y cuya canlidad 
podrá consignarse en metálico ó en efec
tos públicos á los precios que tengan en 
la bolsa el dia anterior al de la subasta; 
pero debiendo en lodo caso acompañarse 
a cada pliego el documento que acredi.e 
haber realizado la entrega en la Caja de 
Depósitos. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
ac'o. únicamente entre sus autores, nue
va subasta abierta durante 15 minutos, 
debiendo ser la primera mejora por lo 
menos 500 rs. quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid 14 de abril de 1864.—ElCon-
de de Ezpelela. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Madrid, con fecha l i de 
abril de este año, y de los requisitos y 
condiciones que se exijon para la adju
dicación en pública subasta de la cons
trucción de una carretera de tercer or
den desde Pozuelo de Alarcon á la esta
ción del mismo nombre en el ferro-carri I 
del Norle, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones 
por la canlidad de (aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el Upo lijado; pero 
adviniendo que será desechada toda pro
posición en que no se esprese determina
damente la canlidad. escrita en letra, 
por la que s n compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y (Irma del proponente.) 

Sccciopde,Gobierno.—Negociad) 3.* —Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üolelin Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Na vacerrada, 
délos servicios, de bagajes de dicha villa, 
cabeza del mismo; y de los prestados 
por Collado Yillal va, BecerriL CqlJaáJo Me
diano, Cerccdilla, Boalo, Chozas, Manza
nares y Moralzarzal, de su comprensión, 
en el tercer trimestre del año próximo pa
sado, para que eu el término preciso de 
ocho dias espongan las reclamaciones que 
tenga n por conveienles. 

Madrid 51 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpelela. 
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quo prestó el servicio. 

Francisco Esteban. . 
Juan Benito . . . 
Francisco • siéban. . 
Just«» de la Rubia. . 
Francisco Esteran 
Eusebio Rub'O y c rnps 
Francisco Estéi»aii y os 

Lucio Atórales y es . 
Jofé de l.i Rlibia y es. 
Francisco Esdéüan y es 
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Pablo Esteban. . . 
Simón Prieto. . . 
Francisco Esteban. . 
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Ídem 
Idrin 

Hern rdo Gala. . . 
Francisco Esteban. . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

( ídem ' 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ideo 
Iden 
ídem 
ídem 
ídem 
l«l«:n 
ídem 
Ido i 
ídem 
Ídem ' 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idtfiu 
ídem 
Idera 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

l l o r ; 

• •» 

[2 
3 

¡ o 
í 

12 
12 
! 2 
12 

2 
12 
12 

3 
3 

12 
12 
2 

10 
12 
3 

1 2 
12 

1 
12 
0 

12 
12 
3 

12 
12 
i i 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
1 

12 
«> 

9 Í 
12 
12 
12 
7 

10 
2 

12 
2 

i 2 
12 

¡i 
5 

12 

l-POCA. 

Carros 
de * 

• Me*. •\íio bueyes 

— — — 
i Ju l io . Í863 2 I 
2 id. id. » 
2 id. Id. 2 1 
3 id. id. 1 
3 id. id. 2 . 
4 i.i. i«l.. o 
4 Id. i.i. 2 
4 id Id H » 
4 Id. n 
\ id . id 2 ¡ 
r> id. ¡1»- H 6 4 

id. id. 2 
5 id . i(K 
6 id. id ^ 2 } 
i; id . id. 
i i.l id. a* >• i 
7 id. id. 2 i 
8 i.l id. H 2 B 
9 •d. ¡.'. •1 2 
í» id id. • * 1 

K) id. ni 2 
l l id, 0 
11 i.!. id 2 
12 i.l i.i. 2 
12 i d . iH » 
n id. i,' •¿ 

i:4 i l . id 
14 id. id o 
lo id. ¡a 2 
lo id . :<l. ' * 1 
16 Id. id. •) 

17 id. id. 2 
ifc id. id. 2 
19 id. id. 2 
2i» id. id. 2 
21 id . id. 2 1 
22 id. i.l. 2 
23 id . id. 2 1 
2 i id. i.l. 
21 id. id. 2 • 
23 id. id O 
26 id. id. 2 
27 id. id. 2 
28 id. i.i. 2 
29 id. id. o 
30 id. i.l. 2 
31 id. id. •>. 

1 Agosto. id. 2 1 
2 id. Id. 2 
3 id . id. 1 
3 id. id. 2 
3 id. id . 1 
4 id. id » P 
1 id. id . 2 
Ü id . id. o 
6 id. i.l. 2 
j i d . id. » 
7 id. id 2 
8 id. id. » 
8 id. id. 2 
8 id. id. >• 

0 id . id . 2 
10 id. Id. 2 
10 id . id. " » I 
10 id. id . » 
11 id . i d . 2 
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N. ic rr. la. 
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id 
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Reten. • • 
Pedro Turres. 
Releo . • • 

(Tetwjj. . . 

Reten. . • 

Cuerpo a que pertenece. 

Roten. . . • 

Reten. . . • 
" •- » 

Siman Loquero.. 
Roten. . • • 

ídem 
ídem 

Ju ,!:.!• Vatio» . 
R tcil . . . . 
loan Ci!d -ron. . 
Reten 

Ídem 

Reten 
C a r m e n TronCOSO. 
Riten 

Ido.il 
Libario Ven 
Rolen 

Ídem 
ídem 
ld.-m 
Id.'in 
ídem 
idcip 
ídem 

liiüii Valí. 
Reten. . . . 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
I lem 
Idera 
Iduui 

Miguel Espina. . 
Reten. . . • 

Pedro R.idiiguez. 
iVet-ra 

liem 
! i mi 

M.muei Ganda. . 
Rrten.. . . . 
Vicente Mora. . 
Retín . . . . 
íranciíc • L.iurin. 
Reten 

Ídem 
Juan Sánchez. . 
\Íigüel líspina. . 
Reten 

Guardia civil. 

Alabarderos. 
-i p —'-

Numancin. 
» r -

Cazadores úS Figueras. 
ídem 

Numancia. 
Alabarderos, 

ii 
Artillería. 

T "E' _ £ »" ' 
Artillería. 

Numancia. 

Administración militar. 
>) 

Ca/.adoros de Figueras. 

~ • ' ñ': £ 
Alabarderos. 

D 
n 
» 

Administración militar. 

Administrad >n milit. r. 

Mqmancia. 
Artillería. 

Guardia civil. 
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a 

Numancia. 
» 

Puliré. 
Cazadores do Figueras. 
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Navacer.* 
Madrid. 

N i v a c e r . * 
M a d r i . l 

N a v a c e r . * 
M ; i ! n . l . 

N a v ü c o r . " 

o 
Madrid. 

» 
N a v a c c r . * 

-A. -
N aueer." 

Madrid. 
Navacer.* 

ídera 
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M..dril. 
Navic«r.' 

11-.ii 
» 

N a v a c e r * 
H Ú r - . ' S . 

N a v a i - ^ r . • 
I i. ni 

M..d. d. 
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Id ra 
Idera 
Edeiñ 
l l-m 
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Idera 
ídem 

)> 
N a v a c e r . ' 

Ídem 
ídem 
Ídem 
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I lera 
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S. Ildefonso. 
Navacer.* 

M ii i l . 
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Navacer.* 
1.1 m 
Ídem 

o 
Navacer.* 

Madrid. 
, N ivacer.* 
S. lldefouso 

Navacer.* 
ídéin 

NnviC'T.' 

PASAPORTE. 

Aulorldud. 

j jc i idf l cnnstít 
i : . ¡ u i ji<:aeral 
Uchl le ^cei!?'i' 

Capitán £<MI-I 
Alcalde cttslit 
.^•.nütii g .-nerai 
\ al C0ff8til 

Capitán general 
» 

\!.:dlc cónsul 

Alcalde COflStit 
: _1 ~ 'HC "3 
Capita:i ¿•MIIM-.M 
Alcalde coñsiit 

Ídem 
ídem • 

Me.'de con<tit 
c,.¡. tan general 
Alcauie conslil 

Ídem 

Alcalde consüt 
Gobernatfof 

Alcalde óoustfl 
Id-üi 

Inin. militar. 
Alcalde coiutit 

ídem 
Id.'in 
Ídem 
ídem 
l lera 
ídem 
Iden 

» 
Alcalde conslit. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idera 
Ídem 
I lo .) 
Idera 
Idera 

Comandante 
vio.do conslit, 

Capitán gernír»*. 

Alcalde conslit 
ídem 
ídem 

.- w >yi ™ 
Alcalde om.-iit 
Capitán peuéral 

do copsfú 
Comandanlo. 

Aicald oaiibtil 
lden 

o 
Capitán geHCTal 
Alcalde conslit 
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FECHAS. 

5"! M e s . 

1 Julio. 
iü Junio iü 

Julio 
2 i Junio 
2 Julio. 

» Junio 
3 Jn io. 
0 » 

21 

•i) 

Junio. 
•> 

Juli». 
o 

Juli'> 
I) 

Julio, 
i.l. 
id. 
id. 
» 

Julio, 
id. 
i.l. 
id. 

Julio 
Agosto 
Jd'IO. 

id. 
id. 
i l 
id. 
id. 
iJ. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
» 

Julio 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

!!: 
id. 

Ag^tO 
id. 
id. 
id. 
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Agosto 
r ta 

>> • 
A J O - I . 

id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 

i> 
\ROslO 

id 

1 

Procede 
e¡ asistido 

Año de 

1861 Navacer.* 
186- » 
1863 N a v i c r . * 

id. Madrid. 
i l . Navacer.* 
id. Madrid. 
id. Na7acer.* 
» M ..Ind. 
r ídem 

1803 Idiíin 
s Iden 

18.3 Navaccr.* 
» Madrid. 

1863 Navacer." 
i) jhdrid 

1863 I»l**iii 
id. Nava>er.' 
id ídem 
d. Ídem 
» Madrid. 

1863 Navacer.1 

i.l. Madrid. 
id. Navacer»* 
il. • ídem 

Madrid. 
1863 Navacer.* 
857 Malnd. 

1863 N a v a c r . * 
id. Ídem 
id. »> . 

id. Navacer.* 
id. ídem 
id. Mein 
id ídem 
¡il. ídem 
id. ídem 
id. l i e n 
i i . Ide u 
» Madrid. 

1803 Navicer.* 
id. ídem 
id ídem 
id ídem 
id Idera 
id. Ídem 
id. Ídem 
id ídem 
id. ídem 
id. Ide n 
id. S. Ildefonso 
il . Navacer.* 
i i . M .drid. 
id. ídem 
id. Navacer.* 
id Idera 
id. ídem 
» 

1863 Ñamar.* 
id. Madrid. 
il Navacer.* 
i.l. S. lid fenso 
id Navacer.* 
id ídem 

.i » 
1863 Madrid. 
i.l. Navacer.* 

T E R M I N A C I Ó N D € L S E E V t C I O . 
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Navacer. 
Segovia 
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S. Ildefonso. 
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SESTA SECCIÓN. ... 
, 

piRECClON GENERAL DE OBRAS PÍ'ilLlCAS. 

. „ f l . . i Hii « b t l •• 1 

£nvirtud de lodispuesto por Realdrd<m ' 
(je enero ult imo, esuDireccfon G É H É -

11iaseñ.il !<!o e) din (5 delprdximo mes de 
r *ovo, ¿ |«s d<cc de su mañana, parrt la 
^ i ^ j í c i i í i c t cu pública subasta de cons-
í,ecft>o deüjmicasa para abiuce . f y HA* 
Sacio" ' , e 1 s l " r r ' r s facode primer , 
JLj H ,lcTarifa, !>!•••% i¡< ia de Cádiz, e n o pri -
a p u e s t o «i • cyi-truíaáscitucíe á 3<'»U.Í«So,47 
r£jtl' - • 

Li.vii!» : l ' s ' - ' o b r a r á en los términos 
¡'di por la i r - i t c m n de-iKdr. ni í tr-

L A :'6o'2t > n esia corle ante la Dirección 1 
<< r< públicas, situada en el 

| t c d M 1 1* ó r i " P * ftl Ministerio úe Fomen
to, Y «i» G«d;Z, ante el -c fe ír Goberna-
(J,'r de ! ' I» <-.a; H:t>!.'I::.í •<,: «••• atií -
tos punto, »ie manifiesto, paraco^oeimien-
ic.dcl pulii I o . ei presupuesto, condiciones 
T PLLIÜOS S O Í ' K ? • ¡ . I L I Ü T U L - ! % . . , 
* Las proposicioiies sé oresertarán en • 
:„. gofeo arrv laudóse exactamente 
al adjimio modeloj Y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 

Jara tomar parte en esta subasta surá' «!e 
g.OOO reales en dinero ó acciones d e c u -

MÍTIÓS, Ó l»!cr ¿'¿i -'lii-tos.du la Deuda públ i 
ca al tipo mxé li:s ebta asignado-por l;:s 
respectivas disposicionesvigentes, v e n los 
que no lo tuvier. :¡ al de su cotización en la 
UoJsa el tita am/erior al i-jad»i pura i:i sUbas 
ta; debiendü acompañado ;á cada pliego el 
docuinont'^quoacíredite haber realizado él-
je] osito del mbbo ¡pie proviene L.i referida 
lüstruceion. 

Eu e l _ U Ü ) .;!;• Míe mui l tsson dos ó mas 
pfopüSÍ<MÍ»nt:s iguales se Celebrar:», única
mente eat iv srs autores una se{jioiila liei-
tacion abierta <;n W>.> t é r m i n o s pr-escritos 
por la citada Inslruceion, siendo, la primera 
mejora por lo menos4< 2000 reales, que
dando las demás a voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen «le 200 rs. 

Madrid I o , t e abrilj W¿ lx«4.—K! D i 
recto:- era de O b r a s públicas, Fru í . s 

Saavedra. 

Modelo de proposición. 

Den N. N. , vecino de 
enterado del anuncio j ubl i -

cado con fecha 1.° de abril último Y de 
las condiciones Y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicación en pública subas-
LA de las «-ib c • sirucci n «I: u*ia c a 
sa para almacenes Y habitación ¿te 1 >s tor 
reros de * ri • - er ó den de Tarifi | ROVINCIA 

de Cádiz, se comprometen l o m a r á íucargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los ospresados requisitos Y 
.condiciones, por la cantidad de 

(Aqiii la proposición q u e se lia^a, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a n n ule el 
tipo lijado; pero adviniendo quesera d e s 
echada toda propuesta eu que n o se éspre-
se determinadaínei t«- la cantidad^ escrita 
en letra, por ¡a que se compromete el pro-
ponente *á la ejecución do las obras.) 

Fecha y tirina del proponeule. 

che, S a n Lorenzo v Solana del Pino, do 
tadas con el sueldo anual de 2500 rea
les cada una. 

L a s plazas de Macslro auxiliar de las 
escuelas de Almodóvar del Campo y Dai-
rniel, con el de ¿200.. 

Las e s c u e l a s de Fontanarejo. Gua-
(lalmcs. Huyo, N a \ a c e r r a d a , Puebla de 
don Kodri^o, Ruidera y Sania Cruz de 
los Cañamos, con el ,1o 2ü00. 

La de í i i leafucra , con el de 1800. 
Las de Eonianosas, lluertezuela, Pó-

bluduela y Sacerueía, con el de 1750. 
Las ile Caramel , Pozuelos y Retuer

ta, con el de i oo. 
La plaza d e auxiliar de Carrion do 

Palalrava, con el do ! Í Ü O . 
Las BStUéfas do Lttcian-', Navas de 

Eslena y San Benílo. con el tic 1250. 
Las pía/as- ,\r Maestro auxiliar d e a s 

escuelas de .Vela on, Matr¡»i iari-s Moral 
déCaíá í ráVay Torralba. c o n e l de I ¡ " 0 . 

Las escuelas Ué Las Gasas] Muja l i 
bre. Gargániiel, Reíanme; Vi-nlillas. Ve-
rodas.. El Villar, Villar del Pozo y Vi-
ntiülas, c o n él de i 0 0 0 . 

La de Vel\is, con el de 750. 

' mu-i j , .- . ,, . i , . . : , . . 
PROTÍUCIA DE CUENCA. 

* Las de líscopele, Paredes, 
y Villares, con el de 1400. 

Pradeña 

La plaza de auxiliar de. la escuela 
práctica de la Normal de Cuenca, dola
da con el sueldo anual de 270Ó r s . 

Las escuelas de Bar chin d e l Hoyo, 
Pesquera, Loranca del Campo, Villar de 
Olaya \ Zarza, del Tajo con el de 2500. 

La píüZit de .tuid.mte i¡»- la escuela 
de >l»)la del Cuervo, con la de 2 2 0 0 . 

Las e s c u e l a s d ü Porlalrtibio, Sotos y 
Villar del Águila, c o n el de 2 0 0 0 . 

La plaza de ayudante de la escuela 
de Huele, con el de 1875. 

La plaza de auxiliar de la escuela de 
Santa Cruz de Múdela, con el de 18¿5. 

La escuela de Moya, con el de 1 8 0 0 . 
Las de Castillejo de luiesla. Ilu.-rla 

del Marquesado. VillargOüdo del > a r -
quesado, Villarla, Villavcrde y Villora, 
«on el de 1750. 

Las de Casas de Careimolino, Casti
llejo-Sierra, Moncalvülo. Riva^orda y 
Valhermoso, con el Je 1500. 

Las de Casas de Guijarro, Fuente-
escusa, Masegosa, Poveda de la Obispa
lía, Pozuelo,' ' liada de Litro, llubielos 
Alies, Toados, Ipva r , Valparaíso de 
Arriba, Vilíalbá de la Sierra y Villare-
jos Sobreliuerla, con el de 1^50. 

Las de Acebron, Alga i r a , Arandilla, 
Bascuñana, Buenacae de la Sierra, Ca
sas de Uoldán, Cuevas de Hierro, Fuen-
tesbuenas. Fuenlesclaras, Laguna del 
Há quesado, Laguna-seca, Pajaroncillo, 
Sanl» María del Val, Solera, Valdemo-
rillo, Vallabladode Beteta, Valverdejo y 
Villarejo de la Peúuela, con el de lOoO*. 

Las de Castillo de Alv ranez, Colla-
| dos, Mola de AllarCjOs, Rivalajadilla y 

Torrubia del Castillo, con el de 750. 

Provincia de Guadalajara. 

con el 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por concurso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agtsto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maeslras 
comprendidos en el art. 185 de la ley de 
Instrucción pública las escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 2500 á 2999 rea
les para Maestros, v de 1666 á 1999 
para Maestras; y en íos que careciendo 
de dicho Ululo acrediten su aplitud y 
moralidad, al ten r del arl. 181, las e s 
cuelas incompletas de sueldos inferiores 
a los mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia d»» Ciudad-Real. 

Las escuelas de Poblete, Puertolápl-

La plaza de segundo Maestro de Bri-
huega, y las escuelas de Tendilla y Car-
goles de Abajo, doladas con el sueldo 
anual de 2500 rs. cada una. 

Las de Colmenar de la Sierra y Pe -
ralveche, con el de 2000. 

La de Galápagos, con el de 1800. 
La de Ceudejas de Medio y su agre

gado, con el de 1740. 
La de Megina, coa el de 1700. 
La de Yeves, con el de 1660. 
La de PeOalva con el de 1650. 
Las de Anchuela del Campo y Car-

doso, con el de 1600. 
La de Pelegrina, con el de 1575. 
La de Peúalen con el de 1560. 
Las de Olmeda de Jadraque y Sola-

nillos del Eslremo, con el de 1540. 
La de Caspueúas, con el de 1500. 
Las de Reliendas y Valdelcubo, con 

el de 1480. 
La de Torrecuadrada de Molina, con 

el de 1450. 
La de Riosalido, con el de 1410. 

La tic Sahelices, con el de 1590. 
La do Tórreraooha de Jadraque, con 

el de J o í O . 
La de lluerce. con el de 1550. 
La de Villar de Bobeta, con el de 

1320. 
La de Cillas, con el de 1280. 
Las de Labros y Te /ag í . con el de 

1200. 
Las de Qirucqtje, Mohernando y Re

tíale*, con el de 12 O). 
La dé Madrigal, c o n el de 1250. 
Las de Alcortó v Valdeavellano, con' 

el de 1220. 
Las ii« Huertapejayó y Galápagos, 1 

con el de 1200. 
Las de Joca v Torre del Burgo, con 

eid> 1 1 8 0 . 
Las de ilerreria y Iluerlezuela de 

Üc-i i , con el de t i 6 0 . 
Las tíe Ro'cígahb, MastVgoso', Morali-

lla del Henares.'Toii-einochin-la v Villa-
verde del Ducado, con el de 1120. 

La de Puebla de Helena, con el de 
I I 1 0 . 

Las de Mtiriel. Olmedo de Cobeta y 
Villa\¡ • ¡ o v ! . con el de 1100. 

Las de A'íniirueté; CaslUpíaoco y 
Huida nares, con el de 1080. 

Las de La Mícila, 0¿entejb y Pozo 
de Almogúera, có, el de 1060. 

La de Torrevaldealméndraáí 
de 1 0 Í O . 

Las de Alique v Mjlos', con el de 
1020. 

La de Torrecuadrada de los Valles, 
con el de 1005. 

Las de AL'ar, Archilla, Casas de 
San Colindo, Ciares, Embid, Mesones. 
San Andrés del Bey, Valdegrudas y Yal-
desangarcía, con el de 1 0 0 0 . 

La de Gárgoles de Arriba, con el de 
980. 

La de Uiva de San Tiusle, con el de 
975 . 

La de Canatnares. con el de 900 . 
La de Bala, con el de 950 . 
La de NárrÓS; COtl el de 0 2 0 . 
Las ii • Aleona He las Peñas y Val-

desotos, con el de 880 . 
La de Pozo de Guadalajara, con el 

de 860 . 
La de Va! I , ! a i : t i a . con el de 845 . 
La dé Guijosa, con el de 840. 
Las de Malacuera y Villanueva de 

la Torre, con el de 800. 
La de Ciruelos, cou el de 790. 
La de la Cabrera, con el de 770. 
Las de Navalpoiro, Soloca y Torron

teras , con el de 770 . 
La de Fuenhollida, con el de 755 . 
La de Villanueva de Argecilla, con 

el de 750 . 
Las de Rivarredonda y Yillacorza, 

con el de 740. 
La de Laminosa, con el de 750 . 
La de La Puerta, con el de 725 . 
Las de Valdarachas, Taragudo y Val-

deaveruelo, con el de 720 . 
La de Barriopedro, con el de 700 . 
La de Monasterio, con el de 690 . 
Las de Laranueva y Valtablado del 

Rio. con el de 080 . 
Las de Casillas v Moranchel, con el 

de or.i). 
La de Rienda, con el de 650. 
Las de Rebollosa de Jadraque, Oti

lias y Yiañilla de Jadraque, con el de 
6 2 0 . 

La de Fraguas, con el de 585 . 
La de Torete , con el de 520 . 
Las de El Vado y Tordelioso, con el 

de 515 . 
La de La Loma, con el de 505 . 
La de Te ves, con el de 4 9 5 . 
La de Malillas, con el de 490. 
La de Novella, con el de 4 7 5 . 
La de Cu billas, con el de 460 . 
La de La Barbolla, con el de 510 . 
La de Querencia, con el de 285 . 

Provincia de Uadrid. 
La de Lozoya, dotada con el sueldo 

anual de 2500 rs. 

La de Collado-Mediano, con el de 
2190 . 

Las de Colmenar del Arroyo, Laser-
na, Talamanca, Tilulcia y '1 orrelodones, 
con el de 200jp 

Las de La Cabrera, CnoSÉs de la 
Sierra, Yillamanta y Villanueva de Pe 
rales, con el de IS25. 

La (le Alpedrete, con él de ISOO. 
La de Villanueva d 1 Panli lo, con 

el de 1600 . 
La de Rlvaíejádá' crt'n < I d í 1500. 
La ile Ottjjuriia, con el dty 1400. 
La de Canillas, con P1 de I WO. 
Las do ArroNo-;: B 'cerril, Cos-

lada y Hotvi-jo, con el de 1 00 . 
Has de A n r h i i r l o , La A lamerla, Cánt-

Hojas, Sania María de la \ lamcda y Val-
depiéla^os. con el (Je I lOi). 

Las d;' Aldea del Fresno, Garganti
lla, Pelados y Semunllo.s .oa el de 1000. 

Las.de Aceveila, el Berrueco, F res -
nedillás, Fresno de T o c ó l e . Gascones, 
Paredes de ttuilrago y V , d v e r d e , con el 
de 800. 

La de Los Hueros, c o n o i d e 700. 
Las de Váldemaqüeda y Villavieja, 

con el de 600.-, 
Proviucm de Segovia. 

L:»< pin -;\< d 'Mt.>.'!••• a'!\i!i;¡r de Espi
nar. Carbonero el Mayor y San Ildefonso, 
dota as con el sueldo aun .1 de 2200 rea 
les cada una. 

Las escuelas de YaJt¡enrjas..y Villar 
de Sobrepaña. con el de 2 0 0 Í ) . 

La de Vállemela de Pedraza, con el 
de 1860. . 

Las :¡e Bsca raba josa rteGuélIafí Fuen-
lidueña, Revenga vSanCrislóbal deCué-
llar. «on el de 1800. 

La de NavaüMa, con ol de 1700¿ 
La - de Calabazas y Madrona, con el 

de 1600. 
Las de Grado y San Miguel de Ber-

ntiy, con el de 1500. 
La de Balsain, con el de 1160. 
La de Campode San Pedro, eon el de 

1400. 
Las deAldehur l i del Codonal, Mon-

terrubio y Val vieja, con el de 1500. 
Las de Becerril, B ' T C I N M E L , Negredo, 

Pínarejos y Rebollo, con el de 1200. 
Las de Al roñada, Mconadilla. Ane, 

Are Valí} lo, Caravias, Casirilio de Sepúl-
v e ! i , Cbavida, Doral »n. Francos. Los 
Htterlos, l.osana. M •m!i¡bre.Orli ríosadel 
Monle, í 'ajares del Fresno, Pelayo, P í 
nula Am roz. Pradales, Remondo, Re
quijada. San Cristóbal de Segó vía, Seque
ra del Fresno. Torredondo, Vegafria. y 
Villacorla, con el de 1100. 

La de Parral , con el de 1060. 
La de la Higuera, con el de 1000. 
Las de Cascajares v Biahuelas, con 

el de 800 . 
Las de Marlin Muñoz de Ayllon, Ma

la de Ouintanar y Pajares de Pedraza, 
con el de 750 . 

Las de Cabanas, Cilleruelo de San 
Mames y Turugüelo, cou el de 700. 

La de Bellosillo. con el de 640. 
La de Lolos de Scpúlveda, con el de 

600 . 
La de Sanlovenia, con el de 500 . Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Aldeanueva de San 
Bartolomé y Robledo del Mazo, dotadas 
con el sueldo anual de 2500 rs. cada 
una. 

La de Aldeaencabo de Escalona, con 
el de 2250. 

Las de Alares (anejo deNavalucillos), 
Azulan, Cazalegas y Hontanar, con el de 
2000. 

Las de Cabezuela, Layos, Pepino, 
Rielves y Villarejo del Montalbán, con el 
de 1750. 

La de Hormigos, con el de 1600. 
Las de Garciolum. MORtesclaros, S o -

tillo de las Palomas y Torrecilla, con el 
de 1500. 

La de Sarlajada, con el de 1400. 

• I • ' T i < P Uli) XQj 
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La dé Arcicollar, con el de 1250. 
Las de Arisgotas, Casar de Talavera, 

Caudilla, Oreja y Palomeque, con el de 
i 100. 

Las de Man de Vacas y Ventas de 
San Julián, con el de 1000." 

La de Yeles, con .1 de 800. 

ESCUELA DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Arenas de San Juan, 
abezasrubias, (larri/osa, Horcajo de los 

Montes. Sácemela y Solana del Pino, do
tadas con el sueldo anual de 1666 rs. ca
da una. 

La plaza de Maestra auxiliar de Al-
modóvar, y las escuelas de Fonlanosas, 
Fuenlellana y Santa Cruz de los Cána
mos, con el de 1355. 

La de Pirleafuera. con el de 1070. 
La de Valdemanco, con el de 1000. 
La de Villar del Pozo, con el de 1667. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Alcázar del Rey. Al-
monacid del Marquesado, Hito, Honlana-
yo, Horcnjada de la Torre, ¡Majadas, Sa-
ceda del Rio, Tinajas Valdecabras, y Val
paraíso de Abajo, dotadas con el sueldo 
anual de 1666 rs. cada una. 

La plaza de Ayudante de la escuela 
de Tarancon, con él de 1500. 

La de igual clase de Mota del Cuervo, 
con e l de 1467. 

La de igual clase déla escuela públi
ca de ninas de Cuenca, de la fundación 
del Itdo. spfior Palafóx, con 2 y medio 
reales diarios. 

La escuela de Poya los con el de 900. 

Provincia de Guadañara. 

Las escuelasde Albares y Canlaloj;\«, 
dotadas con el sueldo anual de 1667 rea
les cada una. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Alameda. Corpa, Cer-
cedilla, Fuente el Saz, Moi tejo de'.a. Sierra 
Navalagamella, Navas del Hey, Robre-
gordo, Valdela$una, YiUamánlilla. El 
Vellón y Zarzalejo, y la plaza de Maestra 
auxiliar de Pinto, doladas con el sueldo 
anual de 1666 rs. cada una. 

La escuela de Villalvilla, con el de 
1000. 

La de Camarina de Esteruelas, con el 
de 800 . 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Maestra auxiliar de Ber
nardos dotada con el sueldo anual de 
1800 rs. 

Las escuelas de Aldealuenga de Pe-
draza, Aldeanuevadel Codonal, Aldehor-
nos, Arcones, Cabezuela, Cerezos de Ar
riba. Condado de Caslilnovo. Cuevas de 
Probanco, Gallegos, Maderuelo, Madri-

Suera. Miguelañez, Mufloveros, Navafria, 
nlalvilla, Orejana, Rapariegos, Sacra-

mehía, Sanchonuno, San Cristóbal de la 
Vega, San Pedro de (¡aillos, Sanlibanez 
de Ayllon, Santo Tomé del Puerto, Tor-
fevaldcsampeilro, Uruenas, Vallelado, 
Valle de Tabladillo y Vegas de Matute, 
dotadas con el sueldo anual de 1666 rea
les cada una. 

i La de Carbonero el Mayor, con el de 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Torrecilla, dotada con 
el sueldo anual de 1667 FS. 

Las Buenas Rodas y Minas, con el de 
1000. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maesiras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de niños y ninas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puno,, y con documen
tos (de que ban de acompañar copia li
teral) al señor Gobernador presidente de 

la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia respectiva, la cual elevará á este 
Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que hayan jado presentadas en 
el término de un mes, contado desde el 
dia en que se inserte este anuncio en el 
Üolelin Oficial de la misma. 

Madrid 2 de abril de 1864.—El Rec
tor, Juan ManuelMontalbán. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Habiéndose presentado en concurso 
voluntario don Raimundo Rodríguez Fer
nandez, solicitando quila y espera, el 
señor don Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia, por providencia de 9 del corriente, 
ba acordaoo convocar á junta de señores 
acreedores, señalando para que tenga 
efecto, el dia 50 de este mes, y hora de 
lasoocedesu mañana, en los estrados del 
Juzgado, silo en el piso bajo del local 
que ocupa la E x i m a . Aud encia de este 
territorio, frente á Santa Cruz.advirlién-
dose á dichos acreedores que han de pre
sentarse cou los títulos justificativos de 
su- créditos pues eu otro caso no serán 
admitidos. 

Madrid 15 de abril de 1864.—Luis 
Hernández.—244. 

Juzgado de primera instaucia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra instancia del distrito de Buena-vista 
de esta corle, refrendada del Escribano 
de número de la misma, don Manuel Cal-
deiro. se cita, llama y emplaza á cuaulus 
se crean con derecho por cualquier con
cepto contra la leslaim-ntaríade don Juan 
González López, vecino que fué de esta 
corle, en la que falleció en 5 de euero de 
1862, para que en el término de 50 dias 
comparezcan á ejercí arle; en inlcligeucia 
de que trascurridos sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.—Cal-
deiro.—245. 

Juzgado de primera instanc'a del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Vigente Morales D íaz , Juez de paz 
del distrito de Palacio de esta capital, 
encargado interinamente del de primera 
instancia del tuismo distrito, refrendada 
d l Escribano de número de la misma, 
don Vicente Re> ler, se ha señalado el 
dia 29 del corriente mes, á la horádelas 
doce de su mañana, en la Audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territo
rial, para celebrar junta geueral de los 
acreedores é interesados á la testamen
taría concursada de don Juan Llaguoo y 
doña Brigida Estrada, su mujer, á fin de 
que tenga efecto la liquidación y recono
cimiento de crédi o. 

Lo que se hace saber para que lle
gue á conocimiento de dichos acreedores 
e interesados, y concurran al acto por si 
ó por jHírsona autorizada con poder bas
tante, bajo apercibimiento de pararles en 
casi» contrario, el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 9 de abril de 1864.—Reiter. 
247. 

el Juzgado de mi cargo y Escribanía de 
don Miguel García Noblejas, ha sido de
clarada en concurso necesario doña Eu-
logia Aguirre y Bengoa en cuya virtud se 
llama á sus acreedores para que en el tér
mino de 20 dias presenten los títulos jus
tificativos de sus créditos. 

Dado en Madrid á 12 de abril de 
1864.—Gregorio Rozalem.—Por man
dado d e S . S., Miguel García Noblejas. 

245. 

A Y U N T A M ' E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo-

Autorizado este Ayuntamiento com
petentemente para subastar por lodo el 
año económico venidero el arbitrio de 
peso y medida de uso voluntario, ha s e 
ñalado para sus dos remates los dias 24 
del actual y 1,° de mayo, á los diez de 
sus mañanas en la sala capitular, bajo el 
pliego de condiciones aprobado que se 
hallará de manifiesto para que puedan 
enterarse los que deseen tomar parle en 
dichos remates. 

Villar del Olmo 6 de abril de 1864 .— 
El Alcalde, Juan de la Cruz de San An
tonio. 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado para subastar 
en pública licitación el arbitrio de la ca
sa posada, del común de vecinos, por to
do el año próximo económico, ha señala
do para sus dos remales los dias 24 del 
que cursa y 1.° de mayo próximo, bajo 
el pliego dé condiciones que hasta dicha 
fecha se halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento y luego lo estará 
en la sala consistorial, de diezá doce de 
sus mañanas, en cuya hora han de ce le
brarse ios remales. 

Villar del Olmo 6 de abril de 1864. 
—El Alcalde, Juan de la Cruz de San 
Antonio. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 

Arroz, de 50 & 58 rs. arroba, y de lo ¿ 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de x 
á 10 cuartos libra. 

Jabón, de 6 o á 68 rs. arroba y de 20 a • 
cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy 
Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 1461 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 55 
Ídem mínimo..'... 46 
Ídem medio 49,68 

Lo que se anuncia al público para SQ 
inteligencia. 

Madrid 16 de abril de 1864. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 de abril de 1864 á in¡ 
tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado DIN 
blicado, 52-60, y 65 . 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publi
cado, 48 , aplazo, 48-15; fin cor.vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1,° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem ue 51 de agoslo de 1852, de k 

2000 rs . , id., 98 -50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la do 15 de agoslo de 1852, de 
2000 rs. , id., 98 -50 . 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de a 
2000 rs., id., 97 . 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 
París á 8 dias vista 5-18 p. 

Juzgffdo de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de Madrid. 

D. Gregorio Rozalem, Magistrado de 
Audiencia, fuera de esta corte, y Juez 
de primera instancia, depano del dis
trito de la Audicnciade ía misma. 

Por el presente hago saber: Que en I 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO HE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re- \ 
sulla lo siguiente: 

hnirwlo por las puertas en el día de hoy. 

2790 fanegas de trigo. 
4970 arrobas de harina de id. 
7997 arrobas de carbón. 

119 vacas, que componen 51.480 
libras de peso. 

282 carneros, que hacen 7849 li
bras de id. 

Precios de artículos al ;wr mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á. 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1[2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 2 6 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

¡'ARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

Compañía del ferro carril de Granollers á 
San Juan de las Xbadesas. 

El Consejo de Administración de es
ta Compañía, ha acordado que la Junta 
general ordinaria de los señores accionis
tas, que con arreglo al art. 44 de los es
tatutos, debe reunirse en el presenleaúo, 
se verifique el dia 50 de mayo á la una 
de la tarde, en el domicilio de la Sociedad 
en esta corle, calle de Atocha, núm. 153, 
segundo. 

Los seflores accionistas que quieran 
tomar parle en dicha junta deberán de
positar sus títulos 15 dias antes de la 
reunión, en Madrid en las oficinas de la 
Sociedad. 

Se entregará á cada uno de los que 
depositen sus acciones un billete de en
trada uomiuativo y personal, en que se 
inscribirá el número de acciones deposi
tadas. 

El derecho de asistir á la Junta gene
ral, no podrá delegarse sino en otro ac
cionista que tenga ya por sí m smo aquel 
derecho. Esta delegación deberá hacerse 
por medio de poder ó por oficio dirigido 
al Presidente del Consejo de Adminis
tración. 

El Secretario general, Eugenio Metge-
246. 

K W I O R , D . J U A > ASTONJ.O Q A B C I A . 

Jmf. del mismo , calle del Almirante, n»^-
ll'AÜRIIfc 18ft*. 


